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Huacho, 17 de julio de2024

Los Exped¡entes N'202¿Hr5{r874, de fecha 17 de lullo de 2024, que contiene el Of¡cio

N" OO81-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante S¡strad 2.0, suscrito por la Jefe de la Un¡dad

de Reg¡stros de Grados y Títulos Profesionales de la Ofic¡na de Secretaría General; y N" 202¡¡-

039058, de fecha 05 de junio de 2024, presentado por Don LENI VLASOV HUAYÍ{ATE

BAiZAIAR, solicltando el Grado Académ¡co de Maestro eñ DERECHO CON ME CtóN E

ctEf{ctas PENALES Y cRlMlNOtóGlCAS, el Decreto de Redorado N' 09006-2024-R-UNJF5C,

de fecha 17 de jul¡o de 2024 y; el Acuerdo de Seslón Extraordlnaria prEendal de Conse¡o

Uniyers¡tarlo de fecha 17 de jul¡o de 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Cons€¡o D¡rectivo N" 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del consejo O¡recl¡vo de la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón

Superior Un¡versitar¡a, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA lNsTlruc/,ONAL o lo un¡verstulad

Nocionol José Foust¡no Sónchez Coni6n, poro ofrccer el sery¡cio educdtivo superior

unive5itorio, (---) con uno vigenc¡o de seis (6) oños computodos o portir de ld not¡¡imción de

lo presente resoluciótf .

que, el Artículo 18'de la Constitución Polit¡ca del Estado Peruano, establece: '¿o
educoción un¡ve§¡totio t¡ene como fines la formoc¡ón profesional, la d¡fusión cultuml, la
crcoc¡ón intelectuol y ortist¡co y lo ¡nvestigoción c¡entifico y tecnológ¡co. El Elado goronüzo lo

l¡bettod de cótedm y rechozo lo intoleronc¡o. Lds un¡ve6¡dodes son Nomov¡dos por ent¡dodes
pr¡vodos o públ¡cos. Lo ley fr¡o los condic¡ones poto outorízor su funcionom¡ento. La unive6¡dod

es lo comun¡ddd de profesores, alumnos y groduodos. Part¡cipdn en ello los representontes de

los promotores, de ocuerdo o ley. Cddo unívegidod es outónomd en su rég¡men normot¡vo, de

gobierno, ocadém¡co, ddm¡nistmt¡w y económico. Los un¡ve6¡dddes se r¡gen pot sus ptopios

estotutos en el marco de lo Const¡tución y de los leye{.

que, con Resoluc¡ón N' 0637-2002-ANR, de fe€ha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nac¡onal de Rectores, aprueba el funcionam¡ento de la Escuela de Po8rado de la Universidad

Nac¡onal José Faustino sánchez Carrión.

Que, mediante Resoluc¡ón N" 0885-2016-cU-UNJFSC, de fecha 13 de diciembre de

resuelve aprobar el Re8lamento Académ¡co de la Escuela de Po8rado.

e, la Ley Univers¡taria N" 30220 en su Artículo 59.9, establece entre oros, las

ones del Consejo Univers¡tario: "Con¡erir los Grodos Acodémicos y los Titulos

1

's aprobados por los fdcukddesy Escuelo de Posgrodo (-..)"

vrsTo:

Que, el artículo 58" de la Léy Un¡versitar¡a - Ley N'30220-, establece: "El conseio

Universitotio es el móxirno órgono de gestión, diección y eiecuc¡ón ocadém¡co y

odministrdt¡vd de lo un¡ve6¡dod"-
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Que, con Resolución Rectoral N" 0197-202GUNJFSC de fecha 18 de.iunio de 2020, se

aprueba la D¡recl¡va N' 002-2020-UNJFSC "Direct¡va sobre Proced¡m¡entos Admin¡strat¡vos

virtuales para la Gestión de Otorgamiento de Grados Académicos y Títulos Profes¡onales de

la UNJFSC"

Que, con Resoluc¡ón de Conseio Univers¡tario N' 069G2024-CU-UNJFSC, de fecha

27 de¡un¡o de 2024, se dispuso: "Artículo 1".- APROBAR EL REGIAMENTO GENERAL PARA

EL OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOs Y NTUTOS PROFESIONATES VERSION 2.0

que consta de lX TÍtulos, 127 Artículos, once (11) Dispos¡c¡ones Complementar¡as, dos (2)

Disposiciones Transitorias, 1 D¡spos¡ción Derogatoria y 27 anexos; que adiunto por

separado, forma parte ¡ntegrante de la presente resolución (...)".

Que, con fecha 04 de abr¡l de 2024 el recurrente ha SUSfEtüTADo

SAISFACTORIAMEIITE lá TESIS, denominado: "CAPAODAD ECO óMICA FACT|CA Y

cotr¡eumcrón D€L DEuro DE oMl$ó A [A AslsrENclA FAMltlAR, UMA NoRTE -
COI{DEvltl¡, 20?,2", pa? optar el Grado Acádémico de Maestro, conforme está registrado

en el L¡bro de Sustentac¡ón de la Escuela de Posgrado.

Que, la Escuela de Posgrado, ha em¡t¡do la Resoluc¡ón de D¡rector¡o N" 206-2024-EPG-

UNJFsC, de fecha 05 de julio de 2024, que aprueba e! otorgamiento del Grado Académ¡co de

Maestro de conform¡dad con el Artículo 248", numeral 9, del Estatuto vigente de la

Universidad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Carrión-

Que, med¡ante Expediente de visto, la Jefe de la Un¡dad de Re8¡stros de Grados y

Títulos Profes¡onales de la Ofic¡na de secretaría General, eleva los expedientes de Grados

Académicos de Eachiller y Títulos Profesionales de la Un¡vers¡dad Nacional José Fau§tino

sánchez cárr¡ón, al Señor Rector y d¡cho ftular, mediante Decreto N'O9ooG202+R-UNJFsc,

de fecha 17 de jul¡o de 2024, d¡spone: ?otz ser visto en C.onse¡o Un¡veÉito¡to".

Que, en ses¡ón Extraord¡naria Presencial de fecña 17 de iulio de 2024, el consejo

Universitario, acordó entre otros acuerdos, el s¡guiente: "Conteri¡ el Grudo Acadéñko &
BrrhitteL Í¡tulo Ptu¡es¡onol , Gmdo Acodérnho de Maes¡rc, Grodo Acodémico de Doclor y
Duplkodo de Diptomo; según rclocióm Wpamdo W to Unlddd de Registro de Grudos y

7"rtu106 y tos resryctivos expedientes, de acuedo a lo sigu¡ente: (.,.)' 6mdo Aco&mko de

29, (,,.); y ertender los diptor/tos coÍespond¡entes d Notnb¡e de lo Nqción";

e constan en las respectivas Adas

2

RECf

t;
f{

Que, Don LENIN VIASOV HUAYfIATE BAZAIAR, med¡ante expediente devisto, solicita

el otorgam¡ento del Gr¿do Académ¡co de Maestro en DERECHO CON ME OóN EN CIENCIAS

PEt{AtfS Y cRlMlf{OLóGrcAS en concordanc¡a con el Artículo /t4" de la Ley universitaria N"

30220.

Estando a ¡o expuesto en los considerandos precedentes, y
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En uso de las atribuc¡ones conferidas por la Ley Universitar¡a N'30220, el Estatuto de

la Univers¡dad, el Reglamento General para el otorgam¡ento de Grados Académicos y Títulos

Profes¡onales de la UNJFSC, y al Acuerdo adoptado en Ses¡ón Exraordlnar¡a pr6enc¡al de

fecta 17 de Jullo de 2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1". - GoI,¡FERTR et GRADo ¡ctoÉulco oe ¡itlEsrRo EN DEREcHo con m¡¡lcór
Eft ctEl{clAs PENAI"ES Y CÍUM| OtóGrcAS, a Don LENI VIASOV HUAYNAÍE

BAZATAR.

Artículo 2'. -

Artículo 3". -

EXTENDER a nombre de la Nac¡ón el Diploma correspond¡ente.

DIsPoNER que la Oficina de serv¡c¡os lnformáticos efectúe la publicación del

presente acto administrativo, en el Portal de la Pág¡na web Oficial, de la

Un¡versidad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Carr¡ón que corresponda

(www.unifsc.edu.oe)-

Artículo 4". - TRA SCRIB¡R la presente resoluc¡ón al

correspondientes de la Universidad, para su con
interesado e instanc¡as

¡ento, cumpl¡miento y

f¡nes peninentes.

y Archíves€,

R

vIGToR CAARERA

CADV/VJ LC/ofo,/. -
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Unñ/ers¡dad Naciúal José Fausüno Sánchez CaÍión.
Seño(Q(a)

Cumplo con remitfile paa su conoc¡miento y l¡nes
@ns¡guientes cop¡a de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIWRSITARIO N' 0841-202¿|-CU-UNJFSC que es la
tnnsctipción aficial del orig¡nal de la Resolución
respectiva.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

Dr. LI\LARES CABRERA WCTOR JOSELTTO
SECRETARIO GENERAL
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